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PROPUESTA DE INICIO DE TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN
DE 5 DE JULIO DE 2011, CONJUNTA DE LAS CONSEJERÍAS DE EDUCACIÓN Y EMPLEO, POR LA QUE SE ES-
TABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LA BECA 6000, DIRIGIDA A FACILITAR LA PERMANENCIA EN EL
SISTEMA EDUCATIVO DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO Y DE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO
DE FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL

Al objeto de iniciar la tramitación del proyecto de Orden por la que se modifica la Orden por la que se esta-
blecen las Bases Reguladoras de la Beca 6000, dirigida a facilitar la permanencia en el Sistema Educativo del
alumnado de Bachillerato y de Ciclos Formativos de Grado Medio de Formación Profesional Inicial

 PROPONGO

Se dicte Resolución de inicio del procedimiento de conformidad con lo establecido en el artículo 45 la Ley
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica   

Vº.Bº LA SECRETARIA GENERAL DE                   DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, 
EDUCACIÓN Y FORMACIÓN                                   DIVERSIDAD, PARTICIPACIÓN
PROFESIONAL                                                     Y CONVIVENCA ESCOLAR

Fdo: Olaia Abadía García de Vicuña                   Fdo:  Almudena García Rosado 

Vista la propuesta que antecede y su documentación anexa, y en uso de las atribuciones que me confiere la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre de la Administración de la Junta de Andalucía

ACUERDO

Iniciar la tramitación de la Orden por el que se modifica la Orden de 5 de julio de 2011, conjunta de las
Consejerías de Educación y Empleo, por la que se establecen las Bases Reguladoras de la Beca 6000, dirigida
a facilitar la permanencia en el Sistema Educativo del alumnado de Bachillerato y de Ciclos Formativos de
Grado Medio de Formación Profesional Inicial.
      
                                                       
       

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica   
                                                    

CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Fdo: Manuel Alejandro Cardenete Flores                            

 

Consejería de Educación y Deporte
Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia 
Escolar
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